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ARTÍCULO !V.

"Tan peHgrososson ciertos errores, nos dijo ya el 
célebre ,que su refutación ia¡ga y de
tenida es una necesidad publica, aun cuando aquellos 
seespresen en una sola línea; en media docena de pa
labras.'^ar esta razón me ocupé en el artículo ante
rior tan solo en refutar el funesto error coniprendido 
en las dos primeras iíneas del artículo 2.° número B2. 
"El decidido empeño que ha mostrado el gobierno de 
muchos años á esta parte de fomentar las fábricas 
catalanas."

Llamóle errorporque en efecto si este 
he¿hof"e8e cierto, la cuestión hoy agitada, y que 
con tauto calor se ventila por unas y otras opiniones, 
estaría enteramente-resuelta. Yo mismo abaudonariá 

. 'él cámpq^híá mis advarsaríos j^epotulria las armas y 
! T!^.cuufesAfia vencido en la lucha, porqqe aunque 
) partidario^ y partidario decidido del sistema de protec

ción y defomeñtn, no soy tan ciego, que deje de ver 
ios inconvenientes de esta protección, ó cuando no la 
reclama intperiosameote la industria, ó cuando esta 
abusa de ella, ya retrocediendo en sü carrera de pro- 
greso , ya quedándose estacionaria al abrigo del mo
nopolio interior que le concede la escldsiva , 6 ia fal- 
tu de-concurréncía estraña. Cuando durante un largo 
jiériodode protección se observare, que el trabajo 
protegido no Sí; perfecciona , que sus gastos no se re
ducen, que sus obraa no son^mas económicM , que 
<^0 se estiénde y difunde io bastante .para'.satisfacer 
^odas las uecesidades de! mercader doméstico, enton
ces .soy yo ei primero en reclamar la libertad ; por
gue ]u6ero dé este triste y lastimoso hecho , ó que 
aquel trabajo no conviene al pais , ó que no le ríu - 

tantos beiteíicios que pueda atraer-háeia él'los ca
pitales reproductivos que necesitaría ; ó que sé ha 
iBunopoJixado en un corto número de mauos, que se- 
garos de ia venta de Sus productos, buenos ó ma- 
os, caros o baratos, se echan á dormir en esta con- 
Sanza, perpetuando el tributo que aquel injusto y 
^sclosívo monopolio impone á 1. inmensa clase con- 
^^Undora. Enrónces es cuando yo digo' con Vds., 

"que la protección y el fomento de 
. 4 ley , es á espe.nsas de los intereses generales": en- 

l^Qces es euattdo qon justicia pudiera condenar á 
'IKella protección "el clamor de 'los ééonomis- 
'as cnténdules , ei descqntento de nacionales y es- 

, y ^1 resultado de, la csperiencia." Aqui
Su compensan los males con ios bienes : los in- 

'-^"Yer.ienreá con las vehtnjas: el sacríHcio temporal 
1' pasaguro del consumo, con la adquision de una ri- 
'l"cza. .y

yja. del actual estado de las fábricas 
tan próspero como pudiera serlo, y 

*^'3 tealntente, si aquella protección puramente 
hubíése sido efectiva y coustante, y rentou- 

tando á aquella antigua época que se pierde en nues
tra historia económica, en qué éi principado comenzó 
espontáneamente á ejercer ei ramo de industria algo
donera, pudieran decirme, como en efecto ya lo han 
dicho, ¿qué bienes podramos prouíeterno ? ¿Qué es- 
peranzas concebir de un porvenir alhagü'uo de nha 
industria que protegida á costa del consumo, por anos 
tan largos, no ha podido salir todttvia de su infancia, y 
presentar sus-ecnnomias y bien acabados productos, ñb 
ya en el mercado nnivtnsa! á vencer competencias es- 
trangéras, pero ni aun en el mercado doméstico donde 
no tiene rivales q<m combatir; de una industria, que 
ni'aun á fuerza de detnaudas, ha podido tomar aque
lla robustez que necesita para surtir aí consunto? Y 
porque estas corrsécuettcias serian tnny lógicas, y por- 
que esta doctrina seria, muy razonable y muy eco- 

¡notnica, -poreso he juzgado conveniente detenerme 
etr este punto, y demostrm', que, s¡ las consecuencias 
sonenefí-cto unas derivacionesnecesarías y furzo- 
sas del hechoqtte se sienta, este heqho es falso: aque
lla protección no ha sido ntas que dé puro nombre, 
y por cottsiguienie nmy frágil y. dé^^lcnable habrá de 
sereladiSeio qtte sobre tan débiles cimientos se ele- 
ve. ¿Cómo podremos juzgar déla verdadera índole 
y naturaleza del sistema restrictivo, si este sistema 
no se aplica á un ramo de industria en circunstan
cias determinadas? Y no digo solo esto, porque haya 
paralizado su benéUca acción, el monopolio de los 
privilegios; sipo que lo digo también por la incuria de 
los gobiernos, que si con la una mano protegen, con 
la otra destruyen, ó toleran y consienten q'ua se des
truya aquello mismo que aparentan querer edificar. 
Aun sin luchar brazo a brazo con los intereses de ¡á 
industria; aun sin asesinarla directamente con intro
ducciones privilegiadas, el mismo efecto producirá 
siempre sú negligencia^ su abandono, por no decir, 
su timidez y cobardía, permitiendo qué las leyes se 
infrinjan con impunidad aun por sus mismos agen- 
tes, ó tal vez participando de las creencias de aque-^ 
líos que llaman necesario é inevitable el ntal que las 
"nsmas leyes producen, como si el coutrabando y el 
fraude no pudiesen ser cohteuidos por la acción seve
ra de estas, del mismo modo que Gontieneo los críme
nes contra la propiedad á qbe el mismo interés ar
rastra al hombre,

Pero no hablan Vds., fS'r'M. de áque
lias; protección equívoca y dudosa, que es la quee^n 
verdad ha dispensado el .gobierno á la industria ca
talana, sino de aquella otra discreta y siempre pro
vechosa que el sistema restrictivo dispensa, cuando 
aseguran, que esta es siempre "en perjuicio dé los in
tereses generales, y á pesar del clamor de los econo-r 
mistas mas entendidos, y del descontento de naciona
les y estrangeros, y de los desengaños que la espé- 
riencia ofrece."

El Ínteres genera! es e! ínteres de! Estado; y este 
interes es que se auméntela r¡qüeza,y se aumenten 
las rentas y la materia imposible, y una población 

trabajadora y activa que asegure su bienestar cop 
el trabajo, de sus manos.

Favorecemos la industria agr ícola, dándole el merca
do interior, á pesar deque If's consumidores p'(I)'ran 
economizar sus rentas , comiendo el pan mas barato 
sise permitiese ia introducción de los trigos de Ode
sa , da Levanté y del Archipiélago de la Grecia , y 
no tan solo $e le conceden exclusivamente nue-trog 
mercados , sino que ñjamos un límite á los precios eu 
los puntos litorales ; que pueda ser el barómetro dé 
la conveniencia , de la importación estrangera. Y por 
cierto,quenoesmuy bajo este Htoite^ ó nnderada 
la escala gradúa] de los precios- Recargatnns los oa^ 
ñamos , los linos , las sedas , la rnbja tintórea y otros 
muchos productos de suelo eytrauot pura que su in
troducción no perjbdiqite á los que nuestro si:eto dá, 
á pesar de que el ronsúmidor se surtiría con mas eco
nomía de aquellos. Y á nadie le ocurre decir , que es¡. 
ta protección es injusta, que causa el monopolio, 
que es opuesta al Ínteres general.

¿y por qué la industria fabril habrá de ser dp 
peor condición? ^En qué se opone su ínteres a! inte, 
res de la agncuhurá , ni al inte res del comet cio? 
Aquella asegura tm consumo ntas lato ; encuentra 
Hda á sus escedentes , tiene cerca de sí un consumi
dor opulento que le escita á producir : gana por cí^tA 
parte mocho rnas de lo que p< <!er ptidiera, s! algo 
pierde, en el precio de lo que consume para su 
vestido y. calzado ; reduce la cantidád producida, opo
ne algún obstáculo invencible al progreso de su ted,- 
bajo? ¿Impídele que esperte sus escedentes? ¿Rebaja 
la escala da los píceios de sus cereales para introduA 
cirle ún rival temible, que pueda no solo impedir!? 
su merecido beueliuio, sino causarle también pé.r^ 
didas.irreparables?

Y ¿qué mal puede causar a! cothercio? ¿Será qtm 
se niegu e á la móderacion de los derechos de entra-

; a una libertad absoluta de esportacion ; á unas 
tarifas menos prohibitivas , ménes severas y áscaleé; 
a la introducción de todo lo que uo pueda dañar á los 
verdaderos intereses de! pais? ;Pues .qué! ¿será pre
ciso, que para que nuestros vinos sean recibidos con 
ménos derechos, y se aumente algún tanto, sí se 
aumenta , el consumo, se sacriñquen los intereses de 
la industria, á los de] cosechero., y á los d^l esporta- 
dor? Y para esto habrá razón ; y ¿no la habrá para 
respetar del mismo modelos intereses de la indusírl'?

"Qne el estrangero usará de la recíproca : que la 
Inglaterra recargará nuestros vinos y uuesrras fru
tas." Recargarlos, en an derecho está; n-sotros les 
imitarémos, y no son menos recelosos dé esta recí
proca , que nosotros de la suya. Si este temor nos hu
biese de contener para redactar un arancel conforme 
á nuestras necesidades , necesario seria no ofenderlas 
ni en lamasmiaima cosa; consultarles y consultar 
al comercio antes de decretar una prohibición , antes 
de Bjar un derecho para que todo se hiciese á su gus- 
to: para evitar venganzas de los unos, y ruinas de

da



, que los aranceles entonces^ otro artículo á contestar al Carreelos otros. Y no hay duda 
serian una obra maestra ; el barómetro de nuestras 
Necesidades, sn verdadero regulador ; el guardián y 
defensor de la industria nacional.—M. GoTiERREZ.

Llamaipns nsuy pAtLicularmente la ateaeion de 
nuestros lectores sobre la carta de nuestro corres-* 
ponsal de Madrid , que insettansos en otro lugar 
porque nos comunica iuteresantisimas noticias sobre 
!a cuestión de los algodones , y nos limitamos por 
hoy & esto, para dejar libres nuestras columnas, á las 
demas noticias del correo. Msííana hablaremos con 
íhaa estension da los notables puntos que contien 
lacart^. '

- , ;V.cíú^a?aeer.lmüy.confoi-me,loquenoesMtraK'o, porque

ca de los desórdenes ocurridos en Barcelona, y por 
segunda vez desmiente estos rumores.

El .^^racAH continua ¡a defensa de las doctrinas 
republicanas contra los artículos del7?co 
cío y de la (?oi!s^ííMcío?t. En otro artículo habla de 
la reunión de milicianos quedias antes tuvo lugarcon 
el objeto de tratar de si admitirían el distintivo con
cedido per el decreto de 15 de Febrero álos nacionales 
que sostuvieron hasta el Un con las armas en la ma- 
no el sitio de esta plaza. Es de opinión que no debe 
aceptarse esta distinción , y se funda en la rivalidad 
que podría est<^escitar entré los milicianos que pe
learon con igual constancia y bizarría.

¿ít .^oca ajusta las cuentas de la opinión públi
ca , y debiendo ser las elecciones el m$d¡o de apre
ciarla, inserta un estado del número de electores 
y de los que han concurrido á votar; y siendo as
ta número ménos de la mitad de aquel, esclama 
"Oh! lección elccuenteí"

El Cn^o/íco inserta una carta apostólica del San
to Padre , dirigida á todos los patriarcas , ptituados, 
arzobispos y obispos , en la que el sumo pontíñee 
los es!'ita á que le auxilien cuu sus ofrendas 
edificar la Basílica de San Pablo.

ra/sus paisanos los catalanes; él ésalgotestarudi- 
11o, y no sé si cederá ¡.pero aunque resista, quedará; 
en minoría, y no adelantará nada, porque á la Re-, 
gencia apura demasiado el ejército, que no pue
de acostuntbrarse a vivir sin comer.

Se trata de ajustar dos tratados, uno con Fran. 
da y Otro con Inglaterra , cuyo objeto será prutejer 
nuestros productos agrícolas, y nuestra marina mer- 
cante.

MINISTERIO DE HACtENOA.

Interin se realiza la renovación general de los tí
tulos de la deuda interior que se está preparando, la 
Regencia provisional del Reino ha tenido á bien resol.- 
ver se recuarde al-público la facultad que tiene todo 
particular de comprobar lalegitimidad de los créditos 
que ha adquirido ó intente adquirir, presentándolos 
á la caja de Amortización , que está siempre dispuesta 
á satisfacer tos deseqs.del que llegue á ella para ase
gurar sus intereses Como es justo y natural. Al propio 
tiempo la Regencia ha deterunoado q.ue cese el perju-' 
dicial sistema de obligar á las tenedores de los títulos 
Y demasdornnmntós d° ladueda pública á responder 
de su procedencia , limitándose la caja á inutilizar en 
el acto de su presentación los que resulten falsos, cotn.o 
se veriñea con la moneda , sin causar otro Vejámen 
que el de la pérdida del documento falso.

De orden de la Regencia lo participo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guar<te á V. S. muchos anos. Madrid 4 de 
Marzo de 1841.—Gamboa.—-Sr. director de ta caja de 
Amortización.

(EHEn3!RAlh^

atw ya eMsaw

para

MADRID 5.
Ya sabran Vds., amigos míos, porque los perió 

dicos de esta capital lo publicaron, que hubo días pa- 
sadrss una re.union de les Regent^^s , gefes de Hacieor 
da y otras notabilirlades para arbitrar medios de reu 
nir dinero por la senciltisuna razón de que el señor 
Gamboa se había dado por vencido , y dicho qne ni 
Iv tenia , ni ninfa Egérie le había querido inspi
rar, ni sabia de donde sacaron cuarto. Estas razo
nes dejaron tan convencidos á sus colegas y adjuntos, 
qne todosbajaron la cabeza, yse callaron las buenas 
cusas que sin duda téhiaw- ^nsado décir. Lo cierto fue. 
que ni tas lamentaciones del ministro de Hacienda, 
ni los discursos prngramista produjeron efecto.:

De esto supongo que tendrían Vds. noticia con 
mas ó menos pormenores; pero lo que no es tan pro
bable qtte sepan es lo queba pasado después , que 
favorece mucho los intereses de esa provincia , y 
d°ja satisfecho-s á Vds. que con tanto empeño han to
mado el asunto de los algodones, y el tratado de co- 
snerGo con Inglaterra. Yo ya lo había dicho para nú 
sayo mas de tnta vez , los algodones son la pesadilla 
d-.-t GíoóoV de mis amigos.

Dejando bromas aparte les diré á Vds. que creo 
tienen rnzoo , y cumpliré seriamente, (y ésto de se
riamente lo haré si Dios quiere) mi palabra de dar
les noticias de cuanto sepa con relación áestn.

Despees de la famosa junta de des-
pues qtie salieron mustios los recentes , porque 
no /ioóía se juntaron e)tos solos, y por
iíMonrmtJítJ convinieron eu que er^t preciso echar el 
peeho ai agua, y acelerar la conclusión del tratado con 
Inglaterra para poder adquirir dinero con que cubrir 
las atenciones: que esto se ha resuelto no lo duden 
V ds.

Hay nías aun, porque como la necesidad los abo
gaba, no han heého como otras veCes, proyectar, y 
mas proyectar^ y no hacer nadü después. Gamboa y 
Cortina tubierou una larga couferoocia con los indi- 
vidñoade láconúsióti de arancélcs^y á pesar de los 
catalanes y de sus agentes quedaron conformes en 
que se presentaría á las Cónes una LEY ESPE
CIAL, separada tic Iq general de aranceles sobre 
admisión DE ALGODONES ¿que tal? ¡ya estarán 
Vds. contentos!

Mas puedo todavía decirla Vds.: se ha formado 
una comisión para redactarla, en la cual están el 
marques de Torremejiá , Inclan, Rubiano el que 
fue intendente de Sevilla, y que está ahora en el 
Tribunal mayor de Cuentas, Barzanallana, á quien 
supongo conocerán Vds. porque lo han tenido dein-s 
tetidente, y Lobo, tm comerciante de esta.

Esta comisión se ha reunido ya varias veces, y 
esta mañana uno de sus miembros me dijo, que esta
ban convenidos en las bases, y que la idea domi- 

; nante era que se admitan todas las manufacturas de

I derecho, y las detnas también, pero con derechos mas las .siguientes palabras: 
i altos proporcionados para proteger nuestras fábricas, ;

El ííhrreo inserta una carta de sn cor
responsal en Falencia , que hace palpables los apu
ros en que se eocuentra el tesoro público;pues que el 
intendente de aquel pueblo está sirviéndose de cuan 
tos medios pueden imaginarse para realizar un pequeño 
empréstito con el cual pueda atender á las necesi- 
dades mas urgentes. En otro artículo analiza nuestro 
situación política, y añrma que el estado de duda é 
Incertidumbrs en que nos hallamos es una nnevü 
faz de la revolución ; y cree que el desenlace de ella 
sebá la dictadura ó la anarquía; de donde deducr- 
que es nna esperánjea; para lá patria, porque este 
estado violento dé o^eas no puede ser sinA pastsgero.

El continua ocupándose del iu!-
portaoteasuntode la organización dd trabajo. E: 
oHoarticqlo habla drl estado en que se encuentr- 
Bárceiona, y dice que hay sin duda muchoselementos. 
de disolución; pera que se harr sabido contenercon rc- 
anedios aplicados en épocus muy recientes; que el go 
hierno ha obrado como debia y asi es que la mayoris. 
de los progresiaías se ha retirado de las sociedad'^:- 
patrióticas.

Á1 .E'co Je Comercm le parece que no es nada 
áiScil que las próximas Curtes hagan la felicidad' dt- 
la nación, siempre que los diputados esten adorna 
dos de las cualidades qneáebej;. tener. En su cowcep 
to lo primero que deben hacer es arreglar los gastos 
del Estado , haciéndolos proporcionales á los ingre- 
sos. Tampoco le parece árdua empresa resolver la 
cuestión de la Regencia ; porque las leyes lá tienen 
ya .resuelta. En otro artícuflo contesta al Con reo acer 
ca de cttal de los dos partidos, es mas intolerante, cual 
ha hecho mas-destituciones de entpleados, en su sen
tir es el parí.tdo-ñr;oderado el que peor Se ha condu
cido.

El volviéndose á ocupar dé las s-ocie-
dades patrióticas, insiste en que deben de ser dísuel- 
tas porque lejos de instruirá la nación son un foco 
perenne de desórdenes y una palestra abierta á la 
ambición, á laintriga,yá toda clase de pasiones. 

' Ataca en otro artículo á uno y otro partido, y aun
que cree que es necesaria la existencia de ellos, sin 
embargo, dice, que en España no son mas que pan
dillas: y asegura que mmntras no se establezca un 
gobierno iudependíente no pueden desaparecer nues
tras desavenencias.

contesta á lo que dijo el -E'co Je/ 
í7o?nercío acerca de no llevarse á efecto la centra
lización; y cree que nunca podrá realizarse mientras 
no se elijan y recauden las contribuciones y las canti- 

des que se hayan de dediea-t á los gastos dé! Esta- ] proporcionados para proteger nuestras fábricas, i bierno haga alguna cosa por no^tros , —.,pevee^ 
o por el conducto de un solo ministerio. Vuelve en , De los de la comisión, Torren^ejia es el que no está siado exigente nos haru caer y tactl es

PÁRm DE FEBRÉKDi
Hemos reciLfaoí lóe pe^** 

dicos de Francfort y Alémaniá deb22 y 23- dé ?^- 
brero, de los cuales resulta que las potencias aliadas \ 
no hubieran consentido en la restitución de la escua
dra torca por Mehemét-Alí, si la Ruerta no hubiese 
espedido antes el arman de investidura del. bajalato 
de Egipto en favor de este.

Hahlásé mucho en Berlín déla marcha para 
París de M. Bresson , que se supone haber sido lla
mado por el rey, y se condaba mucho en el bueneféeto 
qtte produciría la presencia de este diplomático, y en 
los buenos informes que podría dar con objeto de 
aliauzar la paz general. '

Nuestro corresponsal de Bruselas nos dtce con 
fecha 24 de Febrero, que habían llegado á aquella 
capital, detrán^ito.para parís, el conde Bresson. 
embajador de Francia en Berhn , y el conde Bonne- 
.ville, adicto á la legación francesa..'.Hablábase eu 
Bruselas , aunque vagamente , de crísts mmisterial en 
Bélgica , y se decía que el p.^rtido.catokco obhgaba a 
la mayor parte de los ministros á retirarse.

—I,a conúsipn encargada de examinar el proyecto, 
de ley sobre reemplazos ha nombrado boy al Sr. ge
neral Scbnéider relator , habiendo adoptado ante.s e 
artículo fu'ndam.-ntal concerniente á la reserva en el 
eualse determi.na que el ¡contingente yot-ado anua!* 
mente por Ihs cámaras será llamado á las armas.

__.\nte8 de ayer á la apertura de la sesión 3e la 
cámara de los pares ha causado cierta senaaemn un 
meidente inesper-adu. El Sr. canciller dto cuerna a la 
cámara de. q.ueel Sr. príncipe déla Moscovapedra se 
admitido como mienbrode ella fundándose en n 
real orden fecha él l^deNoviembredelSSl.I^s^e- 
te designó á los señores Argout , Barthe y 
para el exame" los títulos en que apoya su preten. 
sioa elpríncipe-

lOEM 26.

En' algunos salones diplomáticos ba 
ayer la noticia que ei gabinete de San 
había pasado á este gobierno una nota cu 
amenazador exigiendo terminase sus „
que producen gran descontento.é inquietud en 

¡ ignoro en este momento el fnndanmnt.o de a .
El Corzrríer divulga

. ........ t-.. .j... .. ... í entre Mr, Guizot y el embajador de i-incra
! a]godun,que no se fabriquen en España con un corto ' exactitud dice garantiza ; pone ett )oca

E. meULSter q

)



cUAles serían las consecuencias para la paz del mún- 
do" áioqoe parece que Mr. Puhalen ha Respondido 
"úos es imposible tomar en consideración las diScul- 
tades y ios obstacuios que Vds. encuentran; dado caso 
que nos haüásemvs nosotros en las mismas circuns
tancias críticns que pesan sobre Vds. boy dia , ¿ven
dría la Franciaánuestro socorro?" La verdad de esto 
en sn tugar, á pesar de laS aseveraciones del Correo

BtLBAOl.°DE MARZO.
El Regimiento general del señorío celebrado ayer ha 

esueito eoavoctrá juntas generaies só el órbo! de Guer- 
nca á iodos ios pncbios de Vizcaya ; el 22 dei actual se 
.eridcayá la apertura de las sesiones en tas que para ahors 
. ar gastos se elegirán los díputado.s que debían elegirse 
a Junio.

SAX SEBASTÍAX 1.*^ DE MARZO.
Los uHrA-íuer!stas se hayan divididos sobre ia adop- 

eión de cantÜJatnra para ias próximas elecciones. Parece 
-ate en Vüiafranca so piensa en ¡os señores Oiano, Atda- 
.tar y Aitunaqueson natnraies del país;q^ero en Azcoitia 

n esciuido déla candidatura a) señor Aidamar.v han 
.optado en sn tu^^ar a! marques de Vüuma, pérsooa es- 

í. ana ai pais, y hasta se dice que en ei caso de que ¡leguas 
áreunirnias votos el señor'Aituna,resuitandb supiente 
e! señor Vitmna renunciaría aquel para que entrase el 
señor marques.

A .
t tea en sus 'respectivas provincias, manifestando también recibió la orden de la regencia para oue se cerrasen las 
que el gobierno recompensará honoriñeamente y con di- ' ' ' . r*.:. . .
ñero á los oue se distinguieren en tal servicio.

6.° Los siguientes nombramientos de jueces de 
1.* instancia: Para Alva en propiedad á Don Juan 
Pablo Trigueros; de Lama á Don Bernardo Mede- 
la; del de Santa María deOrtigueiraá D. José Gelabert 
y Hoce ; del de Belmente á D. Hermenejildo Rodríguez 
Espina; del de Llanes á D. José González Rubí ; del de 
Murías de Paredes á-D. Lms Martínez Labie^ca ; del de 
Latín á D. Eusebio de la Fuente ; de! de Vítigudino á 
D. Antonio de Moreta ; del de Mbnovar á D. Joaquín 
de Insaustí Laso de Vega ; dé- Atienza á D. Matías Jiine- 
nez Perona ; de Guadalajara á D. Angel Ratnon Mnro; 
de Zafra á D. Crisanto Martinez de CespeJe- ; de Fre)e- 
na! de la Sierra á D. Ramón Gil, y de La-Bisb:d eu co- 
misión á U. Enrique I'oquet.

—Ha sido nombrado senador por la provincia de 
Oviedo D.. Antonio Argüe les Mier en reemplazo del 
conde de la Nava que h:t fallecido.

—La Regencia ha tenido á bien nombrar gefe políti
co de la Coruña á D. Joaquín Gómez que lo es de Tole
do y para esta resulta, al de Jaén D. Agustín Alvarez 
Sotomayor.

—Escriben de Gerona:
Aparecieron dos partidas de latro-faccíosos , dna de 

siete hombres y otra de diez. En la noche del Miércoles 
a! Jueves robaron á un molinero de Sarria (de arriba))' 
á la vista de ¡a plaza le cortaron un pedazo de oreja y le 
quemaron los muslos.

—Dicen de Barcelona el 26:
A pesar de los acuerdos de la comisión mixta , l.,s 

trabajadores contin'^án en sus exigencias y desmanes. La 
comisión mixta viene á ser una muralla contra la cual s.) 
estrellan las mas justas reclamaciones de los fítbricantes 
sinquedcotra parte sirva pqnertesácubiertodelos ata(ptes 
de tos obreros. Estamañanaen una de las principaiesf:ibr teas 
de esta ciudad se han emoíínaflo Ips 'r.abajadores exigien- 
do del amo un aumento de salarios: Ha Regado el alboro
to hasta el punto de tener que acudir la fuerza artnada, 
ta que continúa en et estableeimieuio para preservarle de 
la ferosidad de los obreros. -Catla día suceden nuevos cs- 
cáo'talos, y hora es ya dé que el gobierno ponga coto á 
tanto de.sórden, sin dejarse deslumbrar por la farsa esta 
de ht comisión mixta, que no parece haber sido discurrida 
con otro objeto que para detejter el golpe que amenaza á 
la asociación.

—Bí jueves íijHmp se edébró un gran ctinsqjc de mi
nistros regentes, con asistencia -^lé todos los gefesde 
hacienda, del Sr. Méndez ó:Mendí::ábal ó Alvarez Mon- 
tañez, de varios diputados y dé algunos .presuntos. Aen:t - 
dores. El Sr. Gamboa abrió 1:^ sesión diciendo que eíg'q . 
bierno no tenia un real ni dé donde.sacár o , y que pedia 
arbitrios g tanto espíritu santofeunido : añadió que para, 
no divagar se yeia precisado á* tíecirles que el ejército no 
podía disminuirse ni de un soldado , vistas las circuns
tancias políticas; que no habia posibilidad de contratar 
empréstito mientras no se aprobase el tratado de algodo
nes con- Inglaterra -, y que la .nación no .podía sufrir ñue- 
vas contribuciones despajes qué habíít coóseguido la paz, 
con la que esperaba disminúéioñ de los ifñpuestos actua
les. Qida esta cmtdida manifestación del ministro hnan. 
cierü , {'arece que todos los concurrentes se encogieron 
de hombros ; mas ño faltó un proyectista que propusiese 
como economía de 40 ó 50 millones la supresión de' los 
resguardos militar y marítimo , encargáñdó la persecu
ción del contrabando al ejército y marina; y aunque este 
tniserable recurso obtuvo por el pronto algunos aplausos, 
habló contra él con grande calor y vehemencia el hom- 
bre )-<)as largo de ¡a hacienda , el Rombre del programa 
de ¡4 de Febrero , el célebre Juan y tres cuartos ,'v su 
discurso Causó tal . barúHo qué se levantó la sesión á lastros 
de la madrugada sin. haberse resuelto-cosa alguna. Ah'-u- 
nos creen que semejantes reuniones no tienen rn:;a objeto 
que el de hacer creer la imperiosa necesidad do aprobar 
el tratado^de los algodones:

— Ayer y hóy-sehítbia inuchoen los éorrütosdo la 
Puerta del Sol acerca de la cuestión de Regencia. Por 
los que se'creen mejor informados s^da como cosa hecha 
queda Regencia será /riau y compuesta de los 8re$.

¿c ne^orá:, zí/g-Üe^esCD. Agustin)y 2).
De este último dicen algunos que si lo- 

gra ser regente propietaj-io, hará ostensiva á todos los 
domas ramos de la administración la inmovilidad conti
nua., incesante que sé nota en los qué dependen de su 
ministerio; porquésuponen á S. E. de utí genio inquieto 
y de un espíritu de remoción tal, que ño se fatigará 
jam-ás.

Para en el caso de que asi se constituya la Regencia 
propietaria, añaden que será ministro de graciayjuati- 
ciael Sr. D. Glamlio Antón de Luzuriaga; y de estado 
elSr. D. SalústiaaoUlózaga.

Nosotrosnodamoscrédito áestos rumores,queno 
pasarán tal vez de ser conjeturas de los ociosos de la 
Puerta del So!; pero valgan por lo que quieran, creemos 
deber ponerlos en noticia de nuestros lectores-,

— Por parte telegráñüó' de Paris con fecha 27 de 
; Febrero á las siete de la noche se ha sabido en Bavona

que se había votado la ley sobre fundos secretos por 235 
votos eontra 145; mayoria en pro 90.

—En el Có7-rFó IVdetóHaHeemoslas doscartassl-
' guientes : 
¡ BARCELONA 26 DE FEBRERO__ Parece oue el

sociedades patrióticas, trató de ¡levarla á efecto con res
pecto á la de ciudad , para to-cuat, se dice, 41amó á 
un alcalde constituciona!, y anaden que hubo contestacio
nes sobre su cumplimiento ignorándose aun el resuitado. 
Esto, re]úto, es lo que se dice y asegura añadiendo, que 
se ha hecho una consulta n! gobierno y que entretanto la 
sociedad suspenderá sus sesiones , pero no se disol verá. 
Hay hechos que por sí solos hablan. Vds. verán sí esto 
admite comentario. Jl^yóra

loEM 27—La terminante Arden de la Regencia para 
1^ disolución de ¡as juntas patrióticas , ha sido recibida por 
¡os socios de esta con estraordinario mal ceño. Hubo 
quien propuso re&istir á todo trance y empuñar las armas 
para oponerse á su cumplimiento, enarbolando el estan
darte de la revolución y pronunciándose de nuevo por 
Otro orden de cosas es decir, por la republica. Otros mas 
cuerdos propusieron hacer una representación á ¡a Re
gencia porque-permita continúen las asociaciones. Otros, 
ponerse en relaciones cón las demas de otras provincias 
para resistir uttánimes. Se dice haberse adoptado el se
gundo medio; pero la sociedad no parece se haya disuelto 
sino suspendido sús sesiones Ínterin llega la respuesta de 
ia Regencia. Entonces veremos.

— Han sido depositadas en el museo militar de artille
ría varias prendas y efectos militares pertenecientes ni 
malogrado general Torfijos, victima ilustredela libertad 
-spañoia.

Según dice un periódico de anoche pidió la viuda de 
nque! general a¡ señor ministro de ¡a guerrase ¡a entre
gasen unos bordados de general y u"as escarápelas de su 
difunto esposo que existían en aquella secretaria. El señor 
ministro de ¡a guerra contestó que la Regencia habitv 
acordado qne dichas prendas ocupasen un lugar en el 
museo militar por ser un recuerdo histórico que reoor- 
daría ó los jóvenes militares la memoria del digno gene- 
ral que supo hacer el sacriñeio de sú vida por asegurar á 
su patria ia libertad civil y política.

LaseñoracondesadeTorr^osnb solo accedió á lo 
que deseaba la Regencia sino que ha remitido para el mis
mo objeto el bastón y el sable de su desgraciado esposo.

AT.?^ÍAXSA 2 DE MARZO.
Ayer se prendió en esta á un Htceiuso proceden- 

. / de Cádiz de'los que consumaron c! horrible asesinato 
c -u los nacionales prisioneros en el Pía de Pou: dicha 
prisión se tñzo cu virtud de un oficioque vinoJe la OHe- 
ria, de donde según parece es natura!, y llevaba el obje
to de defenderse de una causa que tiene pendiente sobre 
robos cte. : él tal sugéto venia con hombre supuesto.

31o SU carácter horroriza
MADRtD 5-DE MARZO.

La G^eta hAj3ubltcado en los últimos di:ts:
Una orden de la Regencia comunicada por el minis- 

la Península al Sr. presiden
te de la dirección general dc^sfudios , en la que se dis
pone:
.1.* El .observatorio astronómico de Madrid se con-.

Ycrtirá én un observatorio mctéorotógico.
2. " Esté establecimiento estará bajo la inmediatains- 

péceion dé la dirección genera! de estudios.
3. ° Habrá al frente de él un director con 12,000 rs. 

anuales ; A- que al mismo tiempo que haga ¡as obsérvaoío- 
ues yforme anuabneíHe las tablas y ¡os cálculos consi- 
guiéntM M encargue, de una enseñanza de geogratia astro
nómica y física.

4. ̂ .. Aden3as de! profesor h.vbráun ayudante delob- 
servatori.) t-on obligación de vivir én el establecitniento y. 
disfrutará 4000 reales anuales.

ó." Sé asigtsan para gastos del observatorio y de la 
cátedra , adquisición de instrumentos &G. 10,000 reales.

6.^ !.a dirección general dé estudios propopJráa!
'gobíerñolas personas que juzgue masá propósito páralos 
-eípresadoACargos.

O.:'den<le la Regencia aprobándo la constrnccioh de.
.la Mueva cíudad y puarto de Vígo-, á cuyo efecío formará 
la dirección general de caminos, canales y puertos el 
pliego de condiciones , y aprobado que sea por el 'gobiers 
no , se publicará en los periódicos nacionales y estrange^ 
res liamando licitadorés, para que dentro de seis 'tneses 

saqué á pública subasta la construcción de los muelles 
y demas obras públicas ¡ndispensabley.

Una esp.tsicioo del ministerio de marina , comercioy 
gobernación de Ultramar á la Regencia en la que se hace 
ver la necesidad dé que la marina española se alce del es- 
tado de abandono en que se halla.

. Un.decrcto en que el manda lo sigufent&;
- L°'. Se suprime el colegio de Sao Teimo de Sevilla, 
basládandb sus colejiales alquecon igual tmmbre hay en 
Máiaga; quedándolos empleado.^ del. colegio suprimido 
en clase de pasivos.

2-*^ Ro el ed'ñcio de! colegio suprimido se crea otro
Con la denominación de colegio militar Naval.

3.° Se admitirán óO alumnos, délos cuales saldrán
' los oficiales de! cuerpo genaral de la armada Naval.
- 4.'^ Luego que se empiece á recoger el fruto de la an- 
ter.or medida se acmitiran otros nuevos alumnos para 
^brírlas plazas íde oñciales de artillería de marina.'

- Cuándo las dos secciones den individuos aprovechados se
- abrirá p.tra estos un curso de estudios mayores.

ó. iodos los enseres del colegio supríntido que no 
sean úttles at colegio Naval seráo trasladados-ai de Mála- 

' ) ó vendidos si no hiciesen fa!-a en este.
6.L Todas las existencias pertenecientes á las estin- 

guiñas compañías de guardias- marinas se entregarán a! 
Colegio militar Naval.

El nombrai,tiento de senador por Teruel á D. Ma-
Duei de Pedro por renuncia de p. Agustín Arguelles.

Coa c:rcut:u' dvl iniñisteriode la Gobernación en ia 
previene á los peñeres geíes políticos la mayor eñea- 

en perseguir ladrones y malheobores, que se presea- ) señor Infante , gefe político de estaprovíncijiue^j qué

Sís yNMzsA
SERvretó PAKAr HOY.—H regimiento proviacial 

de Murcia.—Capitán de hospital y provisiones el de 
Jerez.

Basa.B.
Vencido el plago dé ocho días que sé anunció a! 

publico por medin de los periódicos para que tos due
ños, de ést-áblecimieutos y de c^rruages, quedobéa 
obtener liceuciás de! ramo de Seguridad Pública se 
presentasen áreuoyarlas, seavisa por última vez á. 
los que aun no lo han veriñeado lo hagan ea el iui- 
prorogabie ternúno de cuatro dias pasados los cua!es 
se procederá contra los morosos. Cádiz 10 de Mar
zo de 1841.—<?oK.?ag-(X cíe

Los individuos que á continuación ee espresan , y 
cuya solícitúdes relativas ála contribución de sub
sidió industrial y de comercio , han sido re3uelt.as fa- 
yorablemeot.e por el Sr. intendente de la provincia, 
puéden presentarse én esta contaduría dónde ae les 
.facilitarán gratis las certiñcacioues de baja espedidas 
á su favor.

D. Antonio Fernandez.
D. Jacinto Atvarez de Pazos. .
D. José García Calvo.
Herederos de D. José María Gutiérrez Díaz 

Noriegaí - '
Doña María Roca.
U. José de Maclas.
Cádiz Marzo lU de 1841.—Gctt'crct.

Los accionistas dol fondo vitalicio se precentarán des* 
de el fha 13 al 19 del presente mes amho-inciustvp en la 
contaduría de f^u-uñc.^c^on sita en las casas capitúiares 
del Lxtno. ayuntamiento á liquidar y percibir los réditos 
correspondientes al tnes de Enero de 1627 : lo que por 
acuerdo de la junta se avisa á los interesados en los perió
dicos de esta ciudad, gádiz 10 de M^rzo. de 1841._ El
ecrctario,

S. Eulogio ,'Présbitero y Sta. Aurea, Virgen. 
El jubileo está eú la iglesia de Capuchinos.



OBSEiRTACr'mMMETEOROi.ÚQÍCA9ÜEÁTKR.

H<ytas.
Termñm.t Baróm. 
Reauni &!' medida 
aire iíbre jingiesa.

9 s. 0. 39.t3. i 
'.5 8. 0. 3!), 14. i

.14^ 9. 0. 3U,iú. ;

W 
VÍAoto.

E. 
Caima. 
Idem.

Atm.

Ciara. - 
Celages. 
Ciara.

E! aoí 8a!e
Se pon€...

A^RCCTON^^ A8TR<^f^Afi!!CAS í R
á iay 6y 8 minutos de ia mañana, 
á ias 5 j 52 minutos de !a tarde.

MARRAS nR tHAÑANA.
Pritnera 
b'rmtera 
Segundít 
Sw^fnnda

alta á ias 4 y 48 tnin. de ta madrugada.bala á. ias iO 57 min. de !a mañana.
aita á ias 5 y 7 min. de !a tarde.
hi^a á ias 11 y 18 min. de ia noche.

en el centenlerVo 4e ^ttí- 
en r/t^ ííe n^er. 
Hombres 
Mugares 
Niños ...

' Niñas..!.

1
1
2
0

Tothh 4

B $3^ 3MííMÍyí^3 ^34 3 ^33 n 5
TituioB al 5 pnr i 00.—Se han hecho 45 operaciones 

por una sunt.* tot.a! de 23 249.000 rn., de ias cna- 
. les d<M ai contado á -28^ : ias-demas á plazo á 28^ 

á 80 ^iias fecha.
Deuda siu ínteres__ Una Operación se ha hecho en

ccrtitl<-acion^-9 modernas por l.OÓO.COOda rs. ú6^ 
á 69 dias fecha con de pYim a-

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DiADE AYER.

' Bergantín ing^-'^de giíerra Spnir . an comandante ei 
teniente de navio Aír. Pau'isnn , de G^hYa^ta^.

Místico Ga-lítanü , D. Luis Catnoyan , de CihraRar 
enundiacon manteo . hÍM-r«v otros afectos.

Laúd Adeiaida, Felipe Domiae, de Vaiencía y Alá- 
!aga en 3 con arroz.

Balandra íngioea de recreo Heron, cap. Bork, de 
Gibraifaren uno en lastre.

Laudespañoi ia ^f:^ria Rsai^et , Francisco Ct)Hy de 
ias Agüitas en 5 con aguardieme.

Un místico ideni de Hneiva con cíiacióa.
Un iaud ídem de ienante..
Y un místico de. Aigecirascoa carbón.

SALIDOS.
Bergantín ingles Citampion . c. VViiiiam Champion' 

ocn vincparn Londres.
Pü[acra.go¡<aa francesa Fierre Aatoine. Mr. Marie, 

eniastreparaSevdla.

Ht TR AJANO sa!drápavA Sitntúcar y SevÍ!]ae¡ 
Sáb&do 13 dei vertiente á lus 1 ] de !a mañA'ta.

Paim poder despachar, ins paquetes con arregto á ias! 
huevas ordt-nes de ia junta de sanidad de Lisboa, ix) se 
recibirá ábonflu per^o-ña'áig-n'na qué ho iieve su correspon
diente bíiiete de embarque, ios cuaies debpráu tfunarse 
anteado ias ocho de la inuóana dei Viern'S. Los que ten
gan sus billetes tomados é.n Gibraitárpara embarcarse 
en C.idizdeheráupresentarse con aiios.parapofieries 
su correspondiente "visto bueno' sín cuyo requisito no 
serán admitidos abordo—¿e .^'M^aeía y 
agentes.

JUMVBS !I.
Hádela mañana. i 6^ de ia mañana
3^ deja tarde. j ] de ¡a tarde.

Preciosas rs. en popa y 3 en proa.

e!

EL RETIS. 
Pairen Antonio Perca.

EL CORIANO. 
Patrón Vicente González.

JtrEVEs n.
12 de !a mañana. ! 7 de ia mañana.

de ia tarde. ] i.} de ia tarde.
Precios: 5 rs. en popa y 3 en proa.

Estas saiidas no podrán ser alteradas ni suprimidas 
sino por aígtm incidente imprevisto que ia empresa ho 
pueda remediar!

Los biüetc.sse despachan en Cádiz en ia oHcina de di
cha empresa, situada frente á la escala de !a capitanía de! 
puerto, y pn ei Puerto de Sta. María junto a la tienda ¡ 
de Vista Aiegre, frente ai muelie.

Am43íB!MZ3t.
Ha comenzado Ja repartición idelaútaero 10 corres

pondiente ai 28 de Febrero.
Este número contiene:
Continuación de ia FKsfarfa de ¿a de Za Reí-

na /?r:síÍRa, por ei Sr. Pachaco__ 7dea.s de ad)n¿?dsfra-
cfon . ieccion segumia por ei. Sr. de Burgos__ Cb/o^nAa,
noveia.—Crónica poHfica__ Variedades.__ ade-
-iaeífa ew eia?-ie<ie

Habiendo manifestado aígunas personas no suscritas á 
esta Revista su deseo de adquirir ta serie de articuios dei 
Sr. Pach'-co y <ici Sr. Burgos se anuncia que hay ejetn- 
piares de ios nlámeros de ia Revista en que van insertos á 
3 rs. Cada uno.

HISTORIA POLÍTICA DE LA ESPAÑA MO. 
DERNA,por MARí.íANI__ Se cierra ia suscrieion
e! Sábado próximo. A ios que Jes cuesta ia obra 24 rs. 
cerrada costará 36 rs. vn. Origina! cuesta en Francia 
64 reaies veüon.

Ha comenzado ia repartición de ias entregas 16 y 17 
-úitlinas'de ta obra.

Esta obra que tanta Impresión ha hechoen París don
de su autor está encargado dei consuiado general de Es- 
puna no necesita de eiogios^ nos ceñiremos á copiarla 
tabla de materias.

Primerateibpóradaconstitucional desde 1819 á 1814. 
Su composición. Constitución de 1812.' Regencia. Go- 
biernn. Regreso de Fernando Vlt. Caida de ia Constitu- 
cion. Reacción de 18i4 á !820.

Segunda época constitue.ionai de 1829 á-!823. Inter
vención de !823. Congreso do Verona. Reacción de 1823 
Mini.^terio de Zea Hej-mudez.

Tercera temp .rada constitucronaL Ministerio, de 
Martim-zdelaRo^^a. Éi éstátuto Real. Ministerio de Tp- 
reho.'Sutdevacion de ias-provincias. Caída dé! ministérío. 
Ministerio de Mendíxabal. Su caída. Ministerio de Is- 
turiz. .-Ycaécimíentos de Ja Granja. SuNevaciunde ias 
provim-ías. Caída dei Mloisierio. ivestabiecimiento de 

'ia Constitución de.i8}2. Mi"¡st-rio <le C.ilatrava. Se 
restablece ei úr-ien én ias próvincias. Se revalida ia re
gencia de la Reina Cristina- Cou.stuucion de 1837. Caída 
dei Ministerio. Triunfo dei.partido , á su decir modera
do, su existencia hace tt-es-éñua.

Acontecimiento: de Vergara.
R"seña de ia -politic e eStei-ior de. España desdé Car

los V. iiasta nuestros'dias.
Desde <-] tratadode M.idridde 1526has(a iapazde 

iba Pirineos én 1659.
Desdé ia pax de i<Mí Pirineos !i .sta ia de Aquisgrati. 
Desde ia paz de Aqutsgaao ba.-=ta ia de Utrech.
Desde ia dé Utrecii hasta iade 1763.—Desde ta guer

ra,de América hasta ei tratiido^eia cuadrupie atianza.

Tratado'de ia cuádruple alianza-. Francia , la Ingla
terra, Portuga! , Norte , Prusia , ei. Austria, la Rusia, 

.ta Cerdeña , Nápoies, ei Papa. Conciusion : tanteo so-' 
bre hacienda. Coionias espanoias; .)

Se suscribe á estas pubncacíones, redheeiou de la 
Revista Antlaiuza, caite del Camino, núm. 84. Medí- 
na, Rosso. San FemandoyDiaz. Puerto, Vaiderrama. 
Saniucar, Gurria. 3

TB/BUSEO DE FAMILIAS—Anods 184i__ órvn.
-'^mensuaies. —Há comenzado ia repartición délos 

enadernqs- corréspondientes á Enero y Febt-..t-u. '
No solo está abierta iasusérisíoná estainíeresáhtisí. 

ma ubrad^-sdeprincipio de esté año,'sino tandúen están 
de venta ios cuadernos pubiicádos en i839 y 40. La.nio- 
raiidad estr< mada de esta obra hace que no sea peiigrosa 
su lecmra para i-s jóvenes de ambos sexos. La variedad 
de materias es tan grai)d.équeoñ-eceT€crou é instrucción 
para todo género dé péi-sonas'désdeias mas doctas é iius- 
iradas hnsta ias menos cuitas: Los doS cuadernos, cuya 
repartici.m ha comenzado, coniíenen ias siguientes ma
terias.

Diario de un médico ; el cáncer—Paieógrafia de ios 
iibros y tnanusentós antes y después dei conocimiéhto de 
ia nnprentá.—Consideraciones generaies sobre la histo- 
na oatund.-El cerrajero de Filadeifia__Economía poii.
tica, iníiuenciítd.- la industria cu e! aumento de tapo- 
blacion — Biograña de Antonio Barneve__ Varios .o-
manees dei'Cid—Vista interior de la mezquita Achmet 
en Consíantinopia.

Mesdeí-'ybrero: Beiias artes, apunte sobre una míe- 
va é-specie de voz encantada—Episodios de ia vida, de un

naturni¡.<ta.—Costnmi'res , traducciones^ nnt!^''d;td dg; 
Carnava!.—Ciencias nainraies__ Escenas de iavida
rititna__ Costmnbrcs reiigiosas__ Sobre e! magnetismo
animai.—-Romances de! cid.— Costumbres.

Se suscriben Redacción de ia R^víSTA AsDALczA < 
caiíe dei Cantino, ))úntero84: Medina, Rosso; g¡„^ '' 
Feranndo, Díaz: Puerto, Vaiderrama: Satdúcar, Gmria 
... ' . '

Se avisa á ios señores su-.o'!tures al tratarin cnmpip. 
to de Anatomia, escrito por ei barón BoytH- y traducido 
ai casteiiano, que pa.-!en á reeger ios cuadernos que {g,^, 
gan pendientes, en o! concepto que trascorrido el Sábado 
13 déi corriente perderán ios cuadernos restantes.

Los señores suscritores ai tratado eiementa! de qui. 
mtca con aplicación á ia medicina, ferntacla, agricuitu. 
ra, artesé industria podrán recoger ios cuadernos tJrce. 
ros y cuartos de tos totnos 5.? y 6.*^ y el cuad.-rno 2'*^ ' 
del Atias, eoneicua! secompieta y se cierra ¡a suscR., 
ctonenlasiibre'íasde Hortaly Féros. 2^

^"fAPITULO Xdeiaobratitu!adaJIÍ^s'?g'míf'/o vtcyg 
]840 y 184i , por el aotor^ 

ias á wG durante un viage á itss Estados-Uní.
dos, Francia á Ingiaterru en ios siete úititnos meses dé 
1837 , que ei Sr. D. Gutilermo Lohe, su autor , ha dedi.; 
cado a ia academia de nqbies artes de esta ciudad de Cá- 
dtz, uDpl-eSo por acuerdó de sú junta de gobierno. —Se 
vende en ia iibreria de D. Domingo Féros Lourctr'oJ ca. 
He de San í-rancisco, á 4 r.s. vn.^ siendo su producto pa< < 
ra ia mtsnta acadetnia según ios deseos dei propio.autorí

B7N la fabrica <ie efectos funeu-arios., estabtec¡<ia.en i;t; ' 
piazade Jesús Nazareno, conocida por iade. Jos Tra-, 

bajos, num. 61 , se continua haciendo ataúdes forrados 
desde 5 pfs. basta )8 según su ciase, y ios de mocitas 
desde b pfs. itasta 18, y tos de párvuiitos según su ta
maño. Hay. ademas en (iieita fábrica tres tabiado- ó ca. 
taiajeos para ínterin Jas horas que esté et cadáver depo
sitado én ia casa , uno grande con ocho candeierns todó 
nuevo muy bien, adornado con ia mayor decencia en 60 
reaiM , y ios dos chicos uno 25 rs. y otro 35 con cuatro ' 
candeieros cada qno ; hay también ttna mesa de poza to- . 
da cniutada para rectbtr ei cadáver en ía casa y en Fuer, 
ta de I'erra.tntetin ie cantan et responso, por !0 rea- 
les&c.^^í/yM^ry^ p.denquecon
una caja muy decente , ei catafalco, grat.de y mía iápidá' 
negra cpn tetras y guarnicione, dorada, y' char.t^as, 
todo en ta -cant.dad de 27 pfs., udvirtl^ndó que .f 
que no quiera caja se !e bajará 0 pfs., el qué no ame
ra tabtado se le -bajíu'á áTpfs. y éi qúe'hó quief<¿Í '- 
pida.M !.p bajará 8 {^s. , quedando- el pa'enque'en.'^-i 'sóíb 
precio de 10 pfs. ; féretro de ccisíáies y^ guáfniciones 
doradas con suá cuatro faroles' en 6 pfs. ,'siéndó de! Ta- 
brihaQte ios gastos; otro féretro charóiado de uegí'ó ñ* 
ie^adq de atnariüq cón sus cuatro faí'oíe.s,'eh 4'p'^., uha 
caja charotadá de negro con sus cintas moradas , en 60 
rs. &c. También hay cajás deaiquiier para mocitas y 
parvniitos ; hay también una'caja para los pobres de So^ 
teinnidad que se dara gratis .ieno.) dé cuenta de iuS 
doiíeptes ios. cargadores .ó amig-os que io tiev-'n, advir- 
tiéndo que en la casa dei cadáver que quieran que en di* 
cha fábrica se corra Con e! entierro no tendrán mas qúé 
avisar á cuaiquiera hpra dei día ó de ia nocl^^ y sa háiiá- 
ran servidos con ¡a mayor prontitud y equidad ; se a-i- 
vierte al púbtioó que hay diseños de todo ¡o dicho-'y su 
pian de enttenos.eoñ sus preciés/ios que se presentarán 
en eimomeuto que ios pidan. ' 2'

y OS señores acreedores ái concurso del finado Don 
Juan Antonio Martínez, de Saiaxar, que no hayan 

concurrido á'cobrar ei dividendo que ha efectuado el , 
sindico, eüFe])rero-dcl presente uñó, se servirán pasar 
ata casa que !!abita,cailedeí Beaterío, num* 146, para
percibirlo, pues ei'ignorar .e! paradero de aigúnos, ó 
quienes ios representan, .ha causado no haberles avisa- 
do como io ha efectuado con ia generaiidad de aqueiios 
señores. ,

AVISO CUARESMAL. f
Enei atmacen de Zuiueta, cade de la Buñoiería. nú- 

mero 128, se acaba de recibir una peqm-ña partida de 
bacaiiao Ling, legítimo, superior, ;que se vende pu's 
ei consumo ai precio de 55rvn'. ia arroba; 3

TeaíB'e^ JJ. .
Gran espect cuio de figuras de móvimiento. Hoy 

Jueves presentara ai púbiieo en ei referido featre, 
desempeñado por ti^s dichas figuras, ]}^ comedia en tres 
actos, titqiada: , ílé. la

(/e/ .5M/-g-o , ó í¿c .ya
E" ei te^er acto sé éstrenará una decoraeJon pintada 

^^1 Vatie ; y coneiuirá con un inag- 
Tiihco Oiimpico.—Después dei segundo acto seqjec!ii"r.^ 

bañe , denominado: p
Dandp -hn .á ia funcioncon ei gracioso baiJ/ tiebominadu:

Alas.7¿.
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